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A. MEMORIA 
 

Código Seguro De Verificación ZF7NyEl2oxR997GKEFG0eA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Carlos Flores de Santis Firmado 22/03/2023 14:19:13

Observaciones Página 4/47

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/ZF7NyEl2oxR997GKEFG0eA==

144

Aprobado, definitivamente,  por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 27/07/2023 
EL SECRETARIO GENERAL



ESTUDIO DE DETALLE PARCELA 1 RESULTANTE DE LA L 18-2 ISLA DE LA CARTUJA              C/ JUAN BAUTISTA MUÑOZ, SEVILLA 

2 

1 AGENTES 

PROMOTOR MK ESTUDIANTES CARTUJA, S. L. - CIF: B-72727126 
Dirección: Paseo de Gracia nº 103, 08008 Barcelona 
Representante legal: Joaquín María Andueza Retegui- NIF: 33421095W 

REDACTOR Juan Guerrero de Mier - NIF: 28522276E 
Arquitecto Colegiado Nº 2.240 en el Colegio Oficial Arquitectos de Sevilla 
Dirección: C/ Asunción, 75 - 5º D, 41011 - Sevilla 

2 INFORMACIÓN PREVIA 

2.1 Encargo 

Se redacta el presente Estudio de Detalle (ED), por iniciativa de MK ESTUDIANTES CARTUJA, 
S. L., como propietario de la Parcela 1 resultante del Proyecto de Parcelación de la Parcela L 
18-2 “Naves del Norte”, situada en la Calle Juan Bautista Muñoz de la Isla de La Cartuja de 
Sevilla, con Licencia de Parcelación concedida por la Comisión Ejecutiva de la Gerencia de 
Urbanismo y Medio Ambiente (GUMA) con fecha 29/12/2022 y pendiente de referencia 
catastral. 

Conforme establece el Artículo 71. Los Estudios de Detalle de la Ley 7/2021, de 1 de 
diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía (LISTA), los Estudios de 
Detalle tienen por objeto completar, adaptar o modificar alguna de las determinaciones de la 
ordenación detallada de aquellas actuaciones urbanísticas que no impliquen modificar el uso o 
la edificabilidad, ni incrementar el aprovechamiento urbanístico o afectar negativamente a las 
dotaciones. 

En nuestro caso el Estudio de Detalle se redacta para dar cumplimiento al Artículo 12.12.3. 
Condiciones particulares de la subzona de edificación de servicios terciarios abierta (ST-A) de 
las Normas Urbanísticas del PGOU de Sevilla que establece en su apartado 1.2 que en todo 
caso, será preciso la previa aprobación de un Estudio de Detalle cuando se actúe sobre 
parcelas de más de cinco mil (5.000) metros cuadrados. 

2.2 Antecedentes 

La parcela objeto del presente Estudio de Detalle procede de la parcelación de la finca registral 
1/9882 del Registro de la Propiedad Número 10 de Sevilla, realizada según el Proyecto de 
Parcelación de la Parcela L 18-2 “Naves del Norte” sita en la Calle Juan Bautista Muñoz de la 
Isla de La Cartuja de Sevilla, con Licencia de Parcelación concedida por la Comisión Ejecutiva 
de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente (GUMA) con fecha 29/12/2022. 

Es de aplicación el Plan General de Ordenación Urbanística (PGOU), aprobado por Resolución 
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía de 19 de julio de 
2006, que clasifica la parcela como Suelo Urbano Consolidado (SUC) con la calificación de 
Servicios Terciarios en Edificación Abierta (ST-A) y 3 Plantas de altura máxima. 

2.3 Emplazamiento 

Los terrenos se encuentran ubicados en el término municipal de Sevilla y constituyen la Parcela 
1 resultante de la parcelación de la L 18-2, situada en la Calle Juan Bautista Muñoz de la Isla 
de la Cartuja. Su situación exacta se refleja en el Plano 1 SITUACION Y EMPLAZAMIENTO del 
presente Estudio de Detalle. 

Se trata de la Parcela 1 resultante de la parcelación de la parcela L-18.2 que aún no tiene 
referencia catastral. Se adjunta la referencia catastral de la finca matriz, copia simple de la 
escritura de segregación en la que figura como FINCA RESTO, copia del resguardo de 
presentación en el Registro de la Propiedad y copia del Informe de Validación Gráfica del 
catastro que ha resultado positivo. 
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2.4 Entorno Físico 

La topografía de la parcela es sensiblemente llana y cuenta con una superficie de 8.693,90 m2 
según los datos del Proyecto de Parcelación. 

Sobre la misma existen construidas las edificaciones siguientes, según la descripción del 
Registro de la Propiedad: 

Edificio Central de Limpieza, con dos naves laterales y un cuerpo central de tres plantas y once 
con sesenta metros de altura, con fachada principal a la denominada calle Juan Bautista 
Muñoz, y una superficie construida total de mil setecientos noventa metros cuarenta decímetros 
cuadrados. 
Edificio conocido como Hangar Cabalgata: nave de carácter industrial en la calle Juan Bautista 
Muñoz, en la Isla de la Cartuja. De la finca en la que se ubica ocupa mil ciento cuarenta metros 
con cuarenta y ocho decímetros cuadrados. Tiene una sola planta siendo por tanto su total 
superficie construida de mil ciento cuarenta metros con cuarenta y ocho decímetros cuadrados 
en forma rectangular, con una longitud de treinta y cinco con veinte metros y anchura de 
treinta y dos con cuarenta metros. La altura libre interior es de seis metros y medio, la cubierta 
inclinada a dos aguas, formada por paneles sandwich con aislamiento intermedio. La estructura 
de esta edificación es metálica, formada por pórticos centrales y dos pórticos de piñón en 
fachadas frontales. 

Los viales colindantes están dotados de todos los servicios urbanísticos exigibles, tal y como 
corresponde a su calidad de suelo, por lo que cuenta con las acometidas necesarias para la 
edificación de dichos terrenos. 
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2.5 Objeto y contenido 

El Artículo 12.12.3. Condiciones particulares de la subzona de edificación de servicios terciarios 
abierta (ST-A) de las Normas Urbanísticas (NNUU) del PGOU, que es de aplicación a esta 
parcela, establece en su Apartado 1.2 que en todo caso, será preciso la previa aprobación de 
un Estudio de Detalle cuando se actúe sobre parcelas de más de cinco mil (5.000) metros 
cuadrados. 

El presente Estudio de Detalle se formula en cumplimiento de dicho artículo al ser la superficie 
de la parcela de 8.693,90 m2, y tiene por objeto definir el sólido capaz delimitado por la 
aplicación de las NNUU del PGOU al que habrá de ajustarse la edificación que se levante en la 
parcela, es decir, las alineaciones y la altura máxima edificable. 

Respecto al contenido de los Estudios de Detalle, el Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso 
para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, desarrolla el procedimiento para la tramitación 
de los Estudios de Detalle en el Capítulo I del Título III, concretamente en el Artículo 94. Los 
Estudios de Detalle, que dice así: 

1. Los Estudios de Detalle tienen por objeto completar, adaptar o modificar alguna de las 
determinaciones de la ordenación detallada establecida por el correspondiente instrumento de 
ordenación urbanística detallada en ámbitos de suelo urbano o en ámbitos de suelo rústico 
sometido a actuaciones de transformación urbanística de nueva urbanización. 

2. En ningún caso pueden modificar el uso urbanístico del suelo, alterar la edificabilidad o el 
número de viviendas, ni incrementar el aprovechamiento urbanístico o afectar negativamente a 
las dotaciones o a otros suelos no incluidos en su ámbito. Dentro de su ámbito los Estudios de 
Detalle podrán: 
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a) Completar las determinaciones del correspondiente instrumento de ordenación urbanística 
detallada relativas a la ordenación de los volúmenes, el trazado local del viario secundario y 
la localización del suelo dotacional. 

b) Fijar o reajustar las alineaciones y rasantes de cualquier viario, sin que de ello pueda 
derivarse la reducción de la superficie o el menoscabo de la funcionalidad de la red de 
espacios libres y zonas verdes o de equipamientos. 

c) Modificar la ordenación de volúmenes establecida por el instrumento de ordenación 
urbanística detallada en parcelas de un mismo ámbito de suelo urbano no sometidas a 
actuaciones de transformación urbanística. 

Los cambios en la calificación del suelo que sean consecuencia de las operaciones descritas 
en las letras a) y b) no serán considerados modificación del uso urbanístico del suelo a efectos 
de lo establecido en este apartado. 

3. En ningún caso los Estudios de Detalle podrán sustituir a los instrumentos que establecen la 
ordenación detallada en ámbitos sometidos a actuaciones de transformación urbanística. 

4. El Estudio de Detalle, en el marco de lo establecido en el artículo 62 de la Ley y 85 de este 
Reglamento, deberá incorporar, como mínimo, los siguientes documentos: 
a) Memoria de información y memoria de ordenación, que incluirán el contenido que resulte 

necesario en base al objeto del instrumento de ordenación. 

b) Cartografía, que incluirá toda la información gráfica necesaria para reflejar la ordenación 
urbanística detallada vigente y la propuesta de nueva ordenación a nivel de detalle, a escala 
adecuada para la correcta medición e identificación de sus determinaciones, y 
georreferenciada. 

c) Resumen Ejecutivo, que contendrá la documentación establecida en la legislación estatal 
vigente, al objeto de facilitar la participación y consulta por la ciudadanía. 
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3 MEMORIA JUSTIFICATIVA 

3.1 Planeamiento vigente 

El planeamiento vigente en el término municipal de Sevilla es el Plan General de Ordenación 
Urbanística (PGOU), aprobado por Resolución de la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes de la Junta de Andalucía de 19 de julio de 2006, que clasifica la parcela como 
Suelo Urbano Consolidado con uso TERCIARIO: Servicios Terciarios en Edificación Abierta 
(ST-A) – 3 Plantas 

 

Las Normas Particulares definidas en las Ordenanzas del PGOU para la Subzona ST-A se 
definen en el Art. 12.12.3 de sus Normas Urbanísticas, del que se transcriben a continuación 
sus determinaciones: 

1. Condiciones particulares de parcelas. 
1.1. En el suelo urbano consolidado las unidades parcelarias serán las constituidas a la 

entrada en vigor del Plan. En los ámbitos del suelo urbano no consolidado con 
ordenación diferida se estará a lo dispuesto en su Plan Parcial o Plan Especial. Cuando 
se trate de ámbitos del urbano no consolidado con ordenación pormenorizada completa 
se admitirán segregaciones siempre que la parcela mínima resultante sea como mínimo 
de cinco mil metros cuadrados (5.000). 

1.2. Cuando en una parcela se proyecte la ejecución de dos o más bloques, el proyecto o 
Estudio de Detalle deberá garantizar la efectiva mancomunación de los espacios libres 
interiores de la parcela. En todo caso, será preciso la previa aprobación de un Estudio 
de Detalle cuando se actúe sobre parcelas de más de cinco mil (5.000) metros 
cuadrados. 

2. Condiciones de posición y forma de los edificios. 
2.1. Ocupación sobre rasante 

a. Para ocupaciones no predeterminadas por el propio Plan General, bien mediante 
ordenación pormenorizada, bien mediante las condiciones impuestas a la Áreas de 
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Reforma Interior o Sectores del Suelo Urbano no Consolidado, se establece la 
ocupación máxima sobre rasante en un sesenta por ciento (60%) de la superficie de 
la parcela. Para parcelas de superficie superior a cinco (5) hectáreas la máxima 
ocupación será del treinta por ciento (30%). 

b. Previo Estudio de Detalle podrá permitirse una ocupación mayor, siempre que el 
espacio que debiera ser libre de parcela sea destinado a espacio libre de uso y 
dominio público. 

2.2. Ocupación bajo rasante. Bajo rasante podrá ocuparse la totalidad de la parcela con 
sótano para garaje. 

2.3. Separación a linderos. Las edificaciones se separarán de las parcelas colindantes las 
siguientes dimensiones mínimas: 
a. En parcelas de superficie inferior a dos mil (2.000) metros cuadrados: cuatro (4) 

metros. 
b. En parcelas de superficies comprendidas entre los dos mil uno (2.001) y los cinco mil 

(5.000) metros cuadrados: seis (6) metros. 
c. En parcelas de superficie comprendida entre los cinco mil uno (5.001) y siete mil 

(7.000) metros cuadrados: ocho (8) metros. 
d. En parcelas de superficie superiores a siete mil (7.000) metros cuadrados: diez (10) 

metros. 
e. La planta baja deberá alinearse a vial cuando así se disponga por el Plan General o 

en otros instrumentos de planeamiento de desarrollo. 
f. Cuando sobre uno (1) de los linderos de la parcela haya una medianería vista, la 

nueva edificación se adosará a ella. 
2.4. Separación entre edificios. 

a. Las edificaciones se separarán de las más próximas una distancia equivalente a dos 
tercios de su altura (2h/3). Si sus alturas fueren diferentes, esta distancia será 
equivalente a un tercio de la suma de ambas [(h1+h2)/3]. 

b. Cuando sobre las primeras plantas edificadas se levanten volúmenes construidos 
exentos éstos se separarán la mitad de la altura (h/2) en los paramentos con huecos 
a piezas vivideras 

2.5. Alturas. Las que se grafían en los Planos de Ordenación Pormenorizada Completa, 
atendiendo a la siguiente relación: 

Nº de plantas Altura máxima en metros 
          1                              4,50 
          2                              9,00 
          3                            12,50 
 N >3 plantas           (Nx3,5 m) + 2,00 

Para el caso de inexistencia de determinación de altura en los planos, el número 
máximo de plantas se determinará mediante la redacción de un Estudio de Detalle, que 
armonice la edificabilidad permitida y demás condiciones de edificación a la morfología y 
tipologías del entorno. Sin que en ningún caso pueda ser superior a las cuatro (4) 
plantas. 

2.6. Edificabilidad máxima. Para parcelas de superficie inferior a cinco (5) hectáreas, la 
edificabilidad máxima sobre parcela se establece, en metros cuadrados de techo 
edificable por cada metro cuadrado de suelo, en el siguiente cuadro. En ningún caso 
podrá aumentarse esta edificabilidad como resultado de las demás condiciones de 
ordenación. 

Nº de Plantas Edif. m2t/m2s 
          1                            0,50 
          2                            1,00 
          3                            1,50 
          4                            2,00 
          5                            2,50 
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          6                            3,00 
          7                            3,50 
          8                            4,00 
     9 y más                      4,50 

Para parcelas de superficie superior a cinco (5) hectáreas, y con independencia de las 
alturas máximas señaladas en los Planos de Ordenación Completa, la máxima 
edificabilidad será de 0,5 metros cuadrado de techo por metro cuadrado de suelo de 
parcela neta. 

3. Condiciones particulares de estética. 
3.1. Se permiten las construcciones con soportales, así como las plantas bajas porticadas. 
3.2. El vuelo de los cuerpos y elementos salientes se ajustarán a lo establecido para ello en 

el Título VII de estas Normas. 
3.3. La superficie de la parcela libre de edificación podrá ser ocupada por plazas de 

aparcamiento hasta un diez por ciento (10%) como máximo de las dotaciones exigidas 
por los usos implantados. El resto deberá ajardinarse. 

3.4. Se permiten las construcciones auxiliares sobre el espacio libre de la parcela, con las 
siguientes condiciones: 
a. Que sean casetas de guarda y control de acceso, por lo que podrán ubicarse sobre 

los linderos frontales, y que no excedan de una (1) planta ni de trescientos cincuenta 
(350) centímetros de altura. 

b. Computarán a efectos de la edificabilidad máxima permitida, y su ocupación no podrá 
en ningún caso superar el cinco por ciento (5%) de la superficie de la parcela. 

3.5. Las parcelas edificadas sólo podrán vallarse con elementos de cincuenta (50) 
centímetros de altura, que podrán rebasarse con setos o protecciones diáfanas 
estéticamente admisibles, con el límite máximo total de dos (2) metros. 

3.6. La edificación se dispondrá de forma que permita la aproximación a todas sus fachadas 
exteriores de un vehículo de bomberos, a través de un espacio de maniobra que 
conecte directamente con la vía pública. Si existen plantas bajo dicho espacio de 
maniobra, su estructura se proyectará considerando las cargas oportunas en ese 
sentido. 

4. Condiciones particulares de uso. 
4.1. El uso principal será el uso pormenorizado de Servicios Terciario, en todas sus 

categorías, de acuerdo a lo especificado en el Título VI, Capítulo V, de las presentes 
Normas. 

4.2. Además del uso pormenorizado principal se admiten como compatibles los siguientes 
usos pormenorizados: 
a. Vivienda: Se admite el uso de vivienda, sujeto a las siguientes condiciones: 

- Estar adscrita al edificio de servicios terciarios, no pudiendo constituir una unidad 
registral independiente, y estar justificada su instalación a criterio de la 
Administración. 

- La proporción máxima será de una viviendas por cada ocho mil (8.000) metros 
cuadrados edificables, y con un límite de ciento cincuenta (150) metros cuadrados 
de superficie construida por vivienda. 

b. Del uso pormenorizado Industrial y Almacenamiento: 
- Talleres de mantenimiento del automóvil, en las condiciones establecidas en el 

Artículo 6.4.9, apartado 2 de las presentes Normas. 
- Taller doméstico. En edificios de uso no exclusivo sólo se permiten en planta baja y 

primera. 
c. Del uso pormenorizado Servicios Avanzados. Todas sus categorías y en las 

condiciones establecidas en el Artículo 6.4.11. 
d. Equipamientos y Servicios Públicos. Todas las clases y tipos. 
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e. Espacios Libres, Viario y Transportes e Infraestructuras Básicas. 

3.2 Descripción y justificación de la solución propuesta 

El presente Estudio de Detalle se redacta en cumplimiento del Apartado 1.2 del citado Art. 
12.12.3 al ser la superficie de la parcela de 8.693,90 m2, y tiene por objeto definir el sólido 
capaz delimitado por la aplicación de las NNUU del PGOU al que habrá de ajustarse la 
edificación que se levante en la parcela, es decir, las alineaciones y la altura máxima edificable. 

En este sentido se ha definido un área de movimiento en planta de la edificación con los 
siguientes criterios: 

- Calles existentes: Alineación a vial (Apartado 2.3.e) 
- Medianeras: Retranqueos de 10 m (Apartado 2.3.d) 

Dicha área de movimiento delimita las fachadas o alineaciones máximas de la futura 
edificación. 

En cuanto a la altura máxima se establece en 12,50 m (Apartado 2.5) de acuerdo con la altura 
de 3 plantas (PB+2) definida en los planos de Ordenación Pormenorizada del PGOU. 

El resultado de considerar el área de movimiento delimitada y la altura máxima nos define el 
sólido capaz o volumen delimitador de la construcción. 

Todo ello se refleja en los Planos 3. ALINEACIONES y 4. VOLUMEN del presente Estudio de 
Detalle. 
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4 NORMAS URBANÍSTICAS 

Serán de aplicación las Normas Particulares del PGOU para la Subzona ST-A, que se definen 
en el citado Art. 12.12.3 de sus Normas Urbanísticas, del que se transcriben a continuación 
sus determinaciones aplicadas a la parcela objeto del presente Estudio de Detalle. 

• Uso Global: Terciario 

• Usos Pormenorizados: Servicios Terciarios, en todas sus categorías, de acuerdo a lo 
especificado en el Título VI, Capítulo V, de las NNUU del PGOU. Se admiten como 
compatibles los siguientes usos pormenorizados: 
a) Vivienda: Se admite el uso de vivienda, sujeto a las siguientes condiciones: 

Estar adscrita al edificio de servicios terciarios, no pudiendo constituir una unidad registral 
independiente, y estar justificada su instalación a criterio de la Administración. La 
proporción máxima será de una viviendas por cada ocho mil (8.000) metros cuadrados 
edificables, y con un límite de ciento cincuenta (150) metros cuadrados de superficie 
construida por vivienda. 

b) Del uso pormenorizado Industrial y Almacenamiento: 
Talleres de mantenimiento del automóvil, en las condiciones establecidas en el Artículo 
6.4.9, apartado 2 de las NNUU. 
Taller doméstico. En edificios de uso no exclusivo sólo se permiten en planta baja y 
primera. 

c) Del uso pormenorizado Servicios Avanzados. Todas sus categorías y en las condiciones 
establecidas en el Artículo 6.4.11. 

d) Equipamientos y Servicios Públicos. Todas las clases y tipos. 

e) Espacios Libres, Viario y Transportes e Infraestructuras Básicas. 

• Tipología: Edificación Abierta 

• Ocupación: Sobre rasante = 60%. Bajo rasante = 100% 

• Separación a linderos: Públicos = Alineada. Privados = 10 m 

• Separación entre edificios: dos tercios de su altura (2h/3). Si sus alturas fueren diferentes, 
esta distancia será equivalente a un tercio de la suma de ambas [(h1+h2)/3]. Cuando sobre 
las primeras plantas edificadas se levanten volúmenes construidos exentos éstos se 
separarán la mitad de la altura (h/2) en los paramentos con huecos a piezas vivideras. 

• Edificabilidad máxima permitida: 1,5 m²t/m²s = 13.040,85 m2t 

• Altura máxima permitida: 3 plantas (PB+2) y 12,50 m 

• Condiciones particulares de estética: 
Se permiten las construcciones con soportales, así como las plantas bajas porticadas. 
El vuelo de los cuerpos y elementos salientes se ajustarán a lo establecido para ello en el 
Título VII de las NNUU del PGOU. 

La superficie de la parcela libre de edificación podrá ser ocupada por plazas de 
aparcamiento hasta un diez por ciento (10%) como máximo de las dotaciones exigidas por 
los usos implantados. El resto deberá ajardinarse. 
Se permiten las construcciones auxiliares sobre el espacio libre de la parcela, con las 
siguientes condiciones: 

a) Que sean casetas de guarda y control de acceso, por lo que podrán ubicarse sobre los 
linderos frontales, y que no excedan de una (1) planta ni de trescientos cincuenta (350) 
centímetros de altura. 

b. Computarán a efectos de la edificabilidad máxima permitida, y su ocupación no podrá en 
ningún caso superar el cinco por ciento (5%) de la superficie de la parcela. 

Las parcelas edificadas sólo podrán vallarse con elementos de cincuenta (50) centímetros 
de altura, que podrán rebasarse con setos o protecciones diáfanas estéticamente 
admisibles, con el límite máximo total de dos (2) metros. 
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La edificación se dispondrá de forma que permita la aproximación a todas sus fachadas 
exteriores de un vehículo de bomberos, a través de un espacio de maniobra que conecte 
directamente con la vía pública. Si existen plantas bajo dicho espacio de maniobra, su 
estructura se proyectará considerando las cargas oportunas en ese sentido. 

4.1 Servidumbre aeronáutica 

Como puede comprobarse en los planos que se adjuntan a continuación, la parcela objeto del 
presente Estudio de Detalle se encuentra afectada por las servidumbres aeronáuticas 
establecidas para el aeropuerto de Sevilla, según Real Decreto 764/2017, de 21 de julio, por el 
que se modifican las servidumbres aeronáuticas del Aeropuerto de Sevilla (BOE núm. 216, de 
8 de septiembre de 2017). 

Sin embargo los volúmenes definidos por el Estudio de Detalle no vulneran ninguna de 
las servidumbres aeronáuticas establecidas para el citado aeropuerto, puesto que la 
altura mínima de las maniobras definidas en los citados planos es de 175 m, siendo la altura 
máxima definida para los edificios de 12,50 m. 

No obstante, según el art. 30 del Decreto 584/1972, de 24 de febrero, de servidumbres 
aeronáuticas, modificado por el RD 297/2013, de 26 de abril, es necesario acuerdo favorable 
de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA) para la autorización de construcciones, 
instalaciones o plantaciones en los espacios y zonas afectadas por las servidumbres 
aeronáuticas o que puedan constituir obstáculo, por lo que deberá solicitarse el citado acuerdo 
cuando se soliciten las correspondientes licencias para la construcción de los edificios e 
instalaciones. 

 

 
 

Código Seguro De Verificación ZF7NyEl2oxR997GKEFG0eA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Carlos Flores de Santis Firmado 22/03/2023 14:19:13

Observaciones Página 32/47

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/ZF7NyEl2oxR997GKEFG0eA==

172

Aprobado, definitivamente,  por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 27/07/2023 
EL SECRETARIO GENERAL



ESTUDIO DE DETALLE PARCELA 1 RESULTANTE DE LA L 18-2 ISLA DE LA CARTUJA              C/ JUAN BAUTISTA MUÑOZ, SEVILLA 

30 

 
 

 
  

Código Seguro De Verificación ZF7NyEl2oxR997GKEFG0eA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Carlos Flores de Santis Firmado 22/03/2023 14:19:13

Observaciones Página 33/47

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/ZF7NyEl2oxR997GKEFG0eA==

173

Aprobado, definitivamente,  por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 27/07/2023 
EL SECRETARIO GENERAL



ESTUDIO DE DETALLE PARCELA 1 RESULTANTE DE LA L 18-2 ISLA DE LA CARTUJA              C/ JUAN BAUTISTA MUÑOZ, SEVILLA 

31 

5 ESTUDIO ECONÓMICO FINANCIERO 

El artículo 2.2.3 del Texto Refundido del Plan General de Ordenación Urbana de Sevilla 
establece que el planeamiento que se redacte y ejecute un particular, deberá recoger un 
estudio económico financiero de la actuación. 

Considerando el objeto y los contenidos del presente Estudio de Detalle, la actuación a realizar 
consiste en la definición de las alineaciones y volúmenes de la futura edificación que se levante 
en la parcela, por lo que dicha actuación no conlleva carga alguna de urbanización ni ejecución 
de obras de ningún tipo, no correspondiendo la realización del estudio económico financiero. 
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6 RESUMEN EJECUTIVO 

De conformidad con la exigencia del Art. 94 del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la 
sostenibilidad del territorio de Andalucía, se incorpora a este Estudio de Detalle el presente 
resumen ejecutivo que contiene los objetivos y finalidades de dicho instrumento y de las 
determinaciones del Plan, de manera que sea comprensible para la ciudadanía y facilite su 
participación en los procedimientos de elaboración, tramitación y aprobación de los mismos de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 6.1. 

• La parcela objeto del presente Estudio de Detalle, es la Parcela 1 resultante de la 
parcelación de la L 18-2, situada en la Calle Juan Bautista Muñoz de la Isla de la Cartuja. Su 
situación exacta se refleja en el Plano 1 SITUACION Y EMPLAZAMIENTO del presente 
Estudio de Detalle, pendiente de referencia catastral. 

• El presente Estudio de Detalle se formula en cumplimiento del Artículo 12.12.3. Condiciones 
particulares de la subzona de edificación de servicios terciarios abierta (ST-A) de las 
Normas Urbanísticas (NNUU) del PGOU, que es de aplicación a esta parcela, establece en 
su Apartado 1.2 que en todo caso, será preciso la previa aprobación de un Estudio de 
Detalle cuando se actúe sobre parcelas de más de cinco mil (5.000) metros cuadrados, al 
ser la superficie de la parcela de 8.693,90 m2, y tiene por objeto definir el sólido capaz 
delimitado por la aplicación de las NNUU del PGOU al que habrá de ajustarse la edificación 
que se levante en la parcela, es decir, las alineaciones y la altura máxima edificable. 

• El presente Estudio de Detalle tiene por objeto definir el sólido capaz delimitado por la 
aplicación de las NNUU del PGOU al que habrá de ajustarse la edificación que se levante en 
la parcela, es decir, las alineaciones y la altura máxima edificable. 
En este sentido se ha definido un área de movimiento en planta de la edificación con los 
siguientes criterios: 
- Calles existentes: Alineación a vial (Apartado 2.3.e) 

- Medianeras: Retranqueos de 10 m (Apartado 2.3.d) 
Dicha área de movimiento delimita las fachadas o alineaciones máximas de la futura 
edificación. 

En cuanto a la altura máxima se establece en 12,50 m (Apartado 2.5) de acuerdo con la 
altura de 3 plantas (PB+2) definida en los planos de Ordenación Pormenorizada del PGOU. 

El resultado de considerar el área de movimiento delimitada y la altura máxima nos define el 
sólido capaz o volumen delimitador de la construcción. 
Todo ello se refleja en el Plano 3 ALINEACIONES Y VOLUMENES del presente Estudio de 
Detalle. 

• Considerando el objeto y los contenidos del presente Estudio de Detalle, la actuación a 
realizar consiste en la definición de las alineaciones y volúmenes de la futura edificación que 
se levante en la parcela, por lo que dicha actuación no conlleva carga alguna de 
urbanización ni ejecución de obras de ningún tipo, no correspondiendo la realización del 
estudio económico financiero. 

A continuación se adjuntan imágenes de los planos 1 - SITUACION Y EMPLAZAMIENTO, 4 - 
ALINEACIONES y 5 – VOLUMENES del presente Estudio de detalle. 

Sevilla, a 30 de enero de 2023 

 

Juan Guerrero de Mier, Arquitecto 
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